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- octubre de 2017- 

 

Tema del Mes: Videovigilancia, 
¿seguridad a costa de privacidad?  
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¿Qué es el Índice de Avance de la Seguridad –IAS-? 

•  Índice	que	le	da	seguimiento	a	nueve	delitos	(denuncias	
recopiladas	por	la	PNC)	clasificados	en	dos	sub	índices:	

1.  Sub	índice	de	seguridad	personal	
•  Homicidios	
•  Secuestros	
•  Violaciones	
•  Lesiones	

	

2.  Sub	índice	de	seguridad	de	la	propiedad	
•  Extorsiones	
•  Robos	

–  Vehículos	
–  Motocicletas	
–  Furgones	con	mercadería	
–  Residencias	

#SeguridadGT 
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2016	 2017	

Índice de Avance de la Seguridad 

En	sepJembre	de	
2017	se	redujo	2.4%	
respecto	al	mes	
anterior.	
	

Fuente:	CIEN	con	datos	de	PNC	e	INE.	
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Sub índice de Seguridad Personal 

Fuente:	CIEN	con	datos	de	PNC	e	INE.	

En	sepJembre	de	2017	se	redujo	
4%	respecto	al	mes	anterior.	

#SeguridadGT 

•  Homicidios	
•  Secuestros	
•  Violaciones	
•  Lesiones	
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Sub índice de Seguridad de la Propiedad 

Fuente:	CIEN	con	datos	de	PNC	e	INE.	

En	sepJembre	de	2017	se	redujo	
1%	respecto	al	mes	anterior.	
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•  Extorsiones	
•  Robos:	

-  Vehículos	
-  Motocicletas	
-  Furgones	con	mercadería	
-  Residencias	



Homicidios 

Fuente:	CIEN	con	datos	de	PNC.	

Se	registra	la	segunda	menor	
canJdad	de	homicidios	mensuales	
en	los	úlJmos	dos	años.		
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2016	 2017	

PNC	 INACIF	 Diferencia	

Comparación PNC e INACIF 

Fuente:	CIEN	con	datos	de	PNC	e	INACIF.	
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Departamento 2016 2017 Diferencia Cambio	% Departamento 2016 2017 Diferencia Cambio	%
Guatemala 1,319 1,379 60 5% Sololá 17 16 -1 -6%
Quetzaltenango 89 125 36 40% Baja	Verapaz 22 19 -3 -14%
Chiquimula 167 191 24 14% Alta	Verapaz 74 62 -12 -16%
Chimaltenango 82 100 18 22% Suchitepéquez 81 68 -13 -16%
Sacatepéquez 24 42 18 75% Retalhuleu 67 49 -18 -27%
Santa	Rosa 96 113 17 18% Jutiapa 135 105 -30 -22%
Zacapa 111 118 7 6% Jalapa 107 77 -30 -28%
Huehuetenango 54 60 6 11% Izabal 194 161 -33 -17%
San	Marcos 82 85 3 4% Petén 220 183 -37 -17%
Quiché 19 21 2 11% Escuintla 361 322 -39 -11%
Totonicapán 6 7 1 17% El	Progreso 94 34 -60 -64%

TOTAL 3,421 3,337 -84 -2.5%

Homicidios	enero-septiembre

Homicidios por departamento 

Fuente:	CIEN	con	datos	de	PNC.	

#SeguridadGT 

En	los	primeros	nueve	meses	se	registran	84	
homicidios	menos	en	todo	el	país.	
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Homicidios municipio de Guatemala 

Fuente:	CIEN	con	datos	de	PNC.	
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Prom:	
65	
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Homicidios municipio de Villa Nueva 

Fuente:	CIEN	con	datos	de	PNC.	
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Después	de	reducirse	el	mes	
anterior,	los	homicidios	mensuales	
regresaron	al	promedio.	

Prom:	
26	
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Homicidios municipio de Mixco 

Fuente:	elaboración	propia	con	datos	de	PNC.	

#SeguridadGT 

Prom:	
22	

Se	registran	grandes	variaciones	en	los	
úlJmos	cuatro	meses.		



Extorsiones 

Fuente:	CIEN	con	datos	de	PNC.	

La	tasa	es	45.4	
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Tema del Mes:  
 

Videovigilancia: ¿Seguridad a 
costa de privacidad? 

#SeguridadGT 



La videovigilancia  
•  TransmiJr,	a	través	de	cámaras	de	vídeo,	imágenes	
y	 sonidos	 a	 un	 monitor	 central,	 que:	 organiza,	
almacena	 y	clasifica,	 rostros,	matrículas,	 sonidos	 y	
eventos.		

•  Es	 una	 herramienta	 eficiente	 frente	 amenazas	 en	
contra	de	la	seguridad	pública,	dado	que	mulJplica	
la	efecJvidad	de	la	vigilancia:	
–  Cubre	más	territorio	
–  Reduce	el	número	de	personal		
–  Aprovecha	la	tecnología	

	
	

	

	

#SeguridadGT 



Aplicaciones de la videovigilancia 

La	videovigilancia	Jene	un	amplio	espacio	de	
aplicación,	algunos	ejemplos:	
–  Reconocimiento	de	personas	y	matrículas.	
– Monitoreo	del	tránsito	de	personas	o	vehículos.	
–  Vigilancia	de	los	niños	en	el	hogar,	escuela,	guarderías.	
–  Vigilancia	de	espacios	públicos:	aeropuertos,	parques,	
calles,	estaciones,	estadios.	

–  Vigilancia	en	espacios	privados	y	negocios.	
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Aplicaciones de la videovigilancia 
•  La	 videovigilancia	 urbana	 han	 permiJdo	 los	
siguientes	beneficios:	
–  Reducción	de	actos	violentos.	
–  Aumento	en	la	sensación	de	seguridad.	
–  Resguardo	del	patrimonio	público	y	cultural.	
–  Prevención	de	acJvidades	delicJvas.	
–  Control	del	tránsito.	

	

La	 tecnología	 empleada	 no	 susJtuye	 esa	 capacidad	 humana	
que	debe	estar	detrás	de	un	centro	de	control,	especialmente	
cuando	 se	 trata	 de	 la	 seguridad	 ciudadana	 frente	 la	
delincuencia	y	fenómenos	naturales.	

	 #SeguridadGT 



Planteamiento jurídico-constitucional  
La	 proliferación	 de	 los	 sistemas	 de	 videovigilancia	 públicos	 y	
privados	consJtuye	una	preocupación	para	el	campo	del	derecho.	

–  Representan	amenazas	sobre	ámbitos	de	la	privacidad.		
–  La	 videovigilancia	 implica	 una	 restricción	 o	 intromisión	 en	 los	

derechos	consJtucionales	a	la	inJmidad	personal.	
	

La	 Corte	 de	 Cons=tucionalidad	 (expediente	 1201-2006)	
estableció,	 que	 el	 derecho	 a	 la	 inJmidad	 lo	 conforma	 la	 vida	
privada	 en	 su	 conjunto	 (familia)	 que	 forzosamente	 ha	 de	
mantenerse	reservada:		

–  La	inviolabilidad	de	correspondencia	y	vivienda.		
–  El	acceso	a	archivos	y	registros	que	contengan	datos	personales.	
–  La	oposición	al	desJno	que	se	le	quiera	dar	a	dicha	información.	
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Abordaje del problema 
•  Individuos	 =enen	 derecho	 a	 no	 ser	 perturbados	 ya	 que	

poseen	una	expectaJva	de	privacidad	y	anonimato.		
–  En	 tal	 caso	 los	 organismos	 del	 Estado	 no	 pueden	 disponer	 de	

información	 excesiva	 de	 los	 individuos	 que	 afecte	 su	 inJmidad	 y	
libertad.		

•  Nuevo	derecho	fundamental	que	ofrece	protección	frente	a	
la	 recolección,	 almacenamiento,	 uJlización	 y	 transmisión	
ilimitada	de	los	datos	de	carácter	personal.		

•  El	individuo	afectado,	Jtular	de	dichos	datos,	es	quien	debe	
decidir	 sobre	 su	 difusión	 y	 quien	 debe	 controlar	
personalmente	las	informaciones	que	lo	afectan.	

#SeguridadGT 



Conclusiones 
1.  No	 se	 aprecian	 moJvos	 y	 razones	 explícitas	 para	 colocar	

cámaras.	
2.  Las	 imágenes	 grabadas	 solo	 pueden	 ser	 uJlizadas	 para	 apoyar	

tales	moJvos.	
3.  No	 hay	 políJcas	 para	 el	 cuidado	 y	 tratamiento	 de	 los	 datos	

almacenados.	
4.  No	 se	 individualiza	 la	 autoridad	 pública	 responsable	 del	

tratamiento	de	la	información.	
5.  No	 se	 establece	 un	 plazo	 de	 guarda	 y	 procedimiento	 de	

destrucción	de	la	información.	
6.  La	 videovigilancia	 colocada	 en	 espacios	 públicos	 no	 podrá	 ser	

efectuada	por	parJculares.	
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Recomendaciones 

ü  Información	 obligatoriamente	 se	 ha	 de	 facilitar	 al	
interesado,	acceso,	recJficación	y	cancelación.	

ü  Se	 debe	 informar	 sobre	 la	 vigilancia	 por	 videocámara	 en	
espacios	públicos.	

ü  PolíJcas	 de	 protección	 de	 datos,	 especialmente	 cuando	 se	
trate	de	una	base	de	datos.				

ü  Proporcionalidad	y	razonabilidad	de	intervención	mínima.	

ü  Estricta	 formación	 de	 los	 operadores	 de	 acJvidades	 de	
vigilancia	por	videocámara.	
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Recomendaciones 

ü  No	 pueden	 ser	 cedidas	 a	 funcionarios	 no	 autorizados,	
terceros	y	tampoco	retransmiJdas.	

ü Medidas	 para	 la	 grabación	 de	 imagen	 y	 sonido	 se	
establecerán	teniendo	en	cuenta:	
ü  El	ángulo	visual	con	arreglo	a	los	fines	perseguidos.		
ü  Posibilidad	de	aumentar	las	imágenes.	
ü  Congelación	de	imágenes.	

ü  Las	 grabaciones	 no	 pueden	 captar	 imágenes	 de	 viviendas	
parJculares,	ni	conversaciones	privadas.		
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